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Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y

Prácticas Parlamentarias, y Alcaldías y Limites

Territoriales W
I LÛçISLATURA ,

Ciudad de México, a27 de mayo de 2019

0f icio: CCM/lL/CUNEyPP/CAyLT 100212019

Dip. José de Jesús Martín del Campo Castañeda
Presidente de la Mesa directiva del Congreso
De la Ciudad de México, I Legislatura
Presente

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 262 del Reglamento del

Congreso de la Ciudad de México, me permito soliqitar prórroga para emitir el dictamen concerniente

a la iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se adiciona un párrafo a la fracción Vll del

artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México, presentada por la Dip, María

Guadalupe Aguilar Solache, integrante del Grupo Parlamentario de M0RENA.

Lo anterior, debido a que las comisiones dictaminadoras consideran pertinenterealizar un estu$ffi!".
análisis más a fon do delasunto en cuestiÓn' 

o ampriación de ra ,nrorrffiSin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración o ampliación de la i

proporcionada, altiempo que le envió un cordialsaludo, .*oillË1ffiË'ffir.,*
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Atentamente
I{ORA

nez Urincho Ayala Zúñiga
Pres de la ón de Normatividad, Presidenta de la Comisión de Alcaldias

Y Límites TerritorialesEstudios y P Parlamentarias

Av. Juárez Núm. 60 1er piso oficina 106
Col. Centro Histórico
Tel. 51301 980 EXT. 41 12,4't 1 1
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